
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Tel. 57 40 

11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/622/2020 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ   

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de Gobierno 

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de 

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, 

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio 

SG/SSG/SCGD/1354/2020 de fecha 4 de diciembre de 2020, signado por el C. Luis Ricardo Baeza Ferreira, 

Subdirector de Control y Gestión Documental en la Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México, 

por medio del cual informa que el Punto de Acuerdo aprobado por ese Poder legislativo de esta Ciudad 

mediante el similar MDPPOTA/CSP/1725/2020, fue turnado para su atención correspondiente a la 

Dirección General de Gobierno a efecto de que realice las mesas de trabajo solicitadas en el aludido 

requerimiento, relativo al predio ubicado en la Calle Antonio Caso número 1904, esquina con Miguel E. 

Schultz, en la colonia San Rafael de la Alcaldía de Cuauhtémoc. 

 

Sobre el aprticular, atentamente me permito informle que una vez que se cuente con la respuesta 

correspondiente por parte de la Dirección General de Gobierno relacionada con la probelmatica 

suscitada en el predio en cuestión, se hara llegar en tiempo y forma al Congreso de esta Ciudad para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 
C.c.c.e.p.  Subdirección de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 6155/4708 

                    C. Luis Ricardo Baeza Ferreira, Subdirector de Control y Gestión Documental en la Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 

                   Mtro. Félix Arturo Medina Padilla, Subsecretario de Gobierno de la Ciudad de México.  

                   Lic. Adriana Contreras Vera, Directora General de Gobierno de la Ciudad de México. 










